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Línea 28  

Crédito Tributario Adicional por Hijos  

Vea el Anexo 8812 (Formulario 1040) y sus 

instrucciones para información sobre cómo 

calcular y reclamar cualquier crédito tributario 

adicional por hijos para el cual usted tal vez 

pueda calificar para reclamar. Si usted está 

reclamando el crédito tributario adicional por 

hijos, complete y adjunte el Anexo 8812 a su 

Formulario 1040 o 1040SR.  

Formulario 8862, quién tiene que 

presentarlo. Usted tiene que presentar el 

Formulario 8862 para reclamar el crédito 

tributario adicional por hijos si su crédito 

tributario por hijos (reembolsable o no 

reembolsable dependiendo del año tributario), 

su crédito tributario adicional por hijos o 

crédito por otros dependientes para un año 

posterior a 2015 fue denegado o reducido por 

cualquier razón que no sea un error 

matemático o administrativo. Adjunte un 

Formulario 8862 completado a su declaración 
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de 2024 para reclamar el crédito para el año 

2024. No presente el Formulario 8862 si 

usted presentó un Formulario 8862 para 2023 

y el crédito tributario por hijos, el crédito 

tributario adicional por hijos o el crédito por 

otros dependientes se le permitió para ese 

año. Vea el Formulario 8862 y sus 

instrucciones para detalles.  

Si usted reclama el crédito tributario 

adicional por hijos aun si no reúne los 

requisitos y se determina que su error 

fue por haber hecho caso omiso intencional o 

irresponsable de las reglas que rigen el 

crédito tributario adicional por hijos, a usted 

no se le permitirá tomar el crédito tributario 

por hijos, el crédito por otros dependientes ni 

el crédito tributario adicional por hijos por 2 

años aun si de lo contrario usted reúne los 

requisitos para hacerlo. Si usted reclama el 

crédito tributario adicional por hijos aun si no 

reúne los requisitos y luego se determina que 

usted reclamó el crédito fraudulentamente, no 
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se le permitirá tomar el crédito tributario por 

hijos, el crédito por otros dependientes ni el 

crédito tributario adicional por hijos por 10 

años. Además, usted podría estar sujeto a 

pagar multas.  

Los reembolsos de declaraciones en 

las cuales se reclama el crédito 

tributario adicional por hijos no 

pueden ser emitidos antes de mediados de 

febrero de 2025. Este retraso aplica al 

reembolso en su totalidad, no sólo a la 

porción relacionada con el crédito tributario 

adicional por hijos.  

Línea 29  

Crédito Tributario de Oportunidad para 

los Estadounidenses  

Si cumple con los requisitos para reclamar un 

crédito tributario por estudios (vea las 

instrucciones para la línea 3 del Anexo 3), 

anote en la línea 29 la cantidad, si alguna, de 

la línea 8 del Formulario 8863.  
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Usted quizás pueda aumentar un crédito 

tributario por estudios y reducir su impuesto 

total o aumentar su reembolso si el 

estudiante escoge incluir en el ingreso toda o 

parte de una subvención federal Pell o ciertas 

otras becas o subvenciones para realizar 

investigaciones. Vea la Publicación 970 y las 

Instrucciones para el Formulario 8863 para 

más información.  

Formulario 8862 requerido. Tiene que 

presentar el Formulario 8862 para reclamar el 

crédito tributario de oportunidad para los 

estadounidenses si su crédito tributario de 

oportunidad para los estadounidenses para un 

año posterior a 2015 fue denegado o reducido 

por cualquier razón que no sea un error 

matemático o administrativo. Adjunte un 

Formulario 8862 completado a su declaración 

de 2024 para reclamar el crédito para 2024. 

No presente el Formulario 8862 si presentó 

dicho formulario para 2023 y se le permitió el 

crédito tributario de oportunidad para los 
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estadounidenses para ese año. Vea el 

Formulario 8862 y sus instrucciones  

para detalles.  

Si usted reclama el crédito tributario 

de oportunidad para los 

estadounidenses aun si no reúne los 

requisitos y se determina que su error fue por 

haber hecho caso omiso intencional o 

irresponsable de las reglas que rigen el 

crédito tributario de oportunidad para los 

estadounidenses, no se le permitirá tomar el 

crédito por 2 años aun si de lo contrario usted 

reúne los requisitos para hacerlo. Si usted 

reclama el crédito tributario de oportunidad 

para los estadounidenses aun si no reúne los 

requisitos y se determina que reclamó el 

crédito fraudulentamente, no se le permitirá 

tomar el crédito por 10 años. Además, usted 

podría estar sujeto a pagar multas.  

Línea 30  

La línea 30 ha sido reservada para  

uso futuro.  
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Reembolso  

Línea 34  

Cantidad Pagada en Exceso  

Si la cantidad en la línea 34 es menor que $1, 

le enviaremos un reembolso sólo si usted lo 

solicita por escrito.  

Ajustes por Deudas  

Si usted adeuda impuestos federales 

vencidos, impuestos estatales sobre el 

ingreso, deudas estatales de compensación 

por desempleo, manutención de hijos, 

manutención del cónyuge o ciertas deudas 

federales no tributarias, como préstamos para 

estudios, todo o parte del pago en exceso de 

la línea 34 se puede utilizar para pagar 

(compensar) la cantidad vencida. El IRS 

realiza las compensaciones por impuestos 

federales. Todas las otras compensaciones 

son r 
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ealizadas por la Bureau of the Fiscal Service 

(Oficina del Servicio Fiscal) del U.S. 

Department of the Treasury (Departamento 

del Tesoro de los Estados Unidos). Para la 

compensación de impuestos federales, usted 

recibirá una notificación del IRS. Para todas 

las otras compensaciones, usted recibirá una 

notificación del Servicio Fiscal. Para saber si 

usted puede tener una compensación o si 

tiene preguntas sobre ellas, comuníquese con 

la agencia con la cual usted tiene la deuda.  

Depósito Directo en Múltiples Cuentas  

Si quiere que su reembolso se divida y se 

deposite directamente en más de una cuenta, 

presente el Formulario 8888. 

Use el Formulario 8888 para depositar 

directamente su reembolso (o parte de éste) 

en una o más cuentas, a su nombre, en un 

banco u otra institución financiera (tal como 

un fondo mutuo, agencia de corretaje o una 

cooperativa de crédito) en los Estados Unidos.  
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Cónyuge Perjudicado  

Si presenta una declaración conjunta y su 

cónyuge no ha pagado impuestos federales 

vencidos, impuestos estatales sobre el 

ingreso, deudas estatales de compensación 

por desempleo, manutención de hijos, 

manutención del cónyuge o ciertas deudas 

federales no tributarias, como préstamos para 

estudios, todo o parte del pago en exceso de 

la línea 34 se puede utilizar para pagar 

(compensar) la cantidad vencida. Pero la 

parte suya del pago en exceso se le puede 

reembolsar a usted si ciertas condiciones 

aplican y usted completa el Formulario 8379. 

Para detalles, vea el Formulario 8379.  

Líneas 35a a 35d  

Cantidad que le Reembolsen a Usted  

Si usted quiere saber el estado de su 

reembolso, use la aplicación IRS2Go o acceda 

a IRS.gov/Reembolsos. Vea Información 

sobre Reembolsos, más adelante.  
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La información sobre su reembolso 

generalmente estará disponible dentro de 24 

horas después de que el IRS reciba su 

declaración presentada por medio del 

programa efile (para la presentación 

electrónica), o 4 semanas después de que 

usted envíe su declaración en papel por 

correo. Si usted presentó el Formulario 8379 

junto con su declaración, espere 14 semanas 

(11 semanas si usted presentó 

electrónicamente). Tenga a la mano su 

declaración de impuestos de 2024 para que 

pueda anotar su número de Seguro Social, su 

estado civil para efectos de la declaración y la 

cantidad exacta en dólares enteros de  

su reembolso. 

¿Dónde está mi reembolso? le dará una 

fecha para su reembolso tan pronto como el 

IRS tramite su declaración de impuestos y 

apruebe su reembolso.  
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Reclamación de un reembolso por un 

contribuyente fallecido. Si presenta una 

declaración conjunta con su cónyuge 

fallecido, usted sólo necesita presentar la 

declaración de impuestos para obtener el 

reembolso. Si es un representante nombrado 

por un tribunal, presente la declaración e 

incluya una copia del certificado que 

compruebe su nombramiento. Todas las otras 

personas que presentan una declaración para 

obtener el reembolso que le corresponde al 

contribuyente fallecido tienen que presentar 

la declaración y adjuntar el Formulario 1310.  

Efecto del reembolso sobre beneficios. 

Todo reembolso que usted reciba no puede 

contarse como ingreso al determinar si usted 

o cualquier otra persona reúne los requisitos 

para obtener beneficios o asistencia de 

bienestar social, ni cuánto usted o cualquier 

otra persona puede obtener, conforme a un 

programa federal o cualquier programa 

estatal o local financiado total o parcialmente 



279 

con fondos federales. Estos programas 

incluyen el Temporary Assistance for Needy 

Families (Asistencia Temporal para Familias 

Necesitadas o TANF, por sus siglas en inglés), 

Medicaid (Programa estatal de asistencia 

médica), Supplemental Security Income 

(Seguridad de Ingreso Suplementario o SSI, 

por sus siglas en inglés) y el Supplemental 

Nutrition Assistance Program (Programa de 

Asistencia Nutricional Suplementaria o SNAP, 

por sus siglas en inglés; a este programa 

antes se le conocía comúnmente como food 

stamps (cupones para alimentos)). Además, 

al determinar la eligibilidad, el reembolso no 

puede ser contado como un recurso por al 

menos 12 meses después de recibirlo. 

Consulte con su coordinador de beneficios 

local para saber si su reembolso afectará sus 

beneficios. 
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¡Reembolsos Rápidos! 

Únase a los 8 de cada 10 

contribuyentes que optan por el depósito 

directo —una manera rápida, sencilla y 

segura para que le depositen su reembolso 

automáticamente en su cuenta corriente o 

de ahorros, incluidos los arreglos 

individuales de ahorros para la jubilación 

(IRA, por sus siglas en inglés). Vea la 

información acerca de los arreglos IRA que 

aparece más adelante  

Si desea que el IRS le deposite directamente 

la cantidad que aparece en la línea 35a en su 

cuenta corriente, en su cuenta de ahorros, en 

su cuenta de ahorros médicos, en su cuenta 

de corretaje o en otra cuenta similar, 

incluyendo un arreglo IRA, en un banco u otra 

institución financiera (como un fondo mutuo, 

agencia de corretaje o una cooperativa de 

crédito) en los Estados Unidos:  
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• Complete las líneas 35b a 35d (si quiere 

que su reembolso se deposite en una sola 

cuenta) o  

• Marque el recuadro en la línea 35a y 

adjunte el Formulario 8888 si usted quiere 

dividir el depósito directo de su reembolso 

entre más de una cuenta.  

Si no quiere que se deposite directamente su 

reembolso en su cuenta, no marque el 

recuadro en la línea 35a. Trace una línea a 

través de las casillas en las líneas 35b y 35d. 

En su lugar, el IRS le enviará un cheque.  

La cuenta tiene que estar a nombre suyo. 

No solicite el depósito de su reembolso en 

una cuenta que no esté a su nombre, tal 

como la cuenta de su preparador de 

declaraciones de impuestos. Aunque usted 

puede adeudarle a su preparador de 

declaraciones de impuestos un cargo por 

preparar su declaración, no solicite que 

alguna parte de su reembolso sea depositada 

en la cuenta de su preparador de 
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declaraciones de impuestos para pagar  

ese cargo.  

El número de reembolsos que se puede 

depositar directamente en una sola cuenta o 

tarjeta de débito prepagada se limita a tres 

reembolsos al año. Después de que se supere 

este límite, se enviarán cheques de papel en 

su lugar. Obtenga más información en 

IRS.gov/ DepositLimit.  

¿Por Qué Debo Usar el Depósito Directo?  

• Puede obtener su reembolso más rápido 

por medio del depósito directo que si lo 

recibe por cheque.  

• El pago es más seguro. No hay un cheque 

que se pueda perder o ser robado. 

• Es más conveniente. No tiene que  

hacer un viaje al banco para depositar  

su cheque.  
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• Ahorra dólares al fisco. Le cuesta menos 

al gobierno proveer el reembolso por 

medio del depósito directo.  

• Está comprobado. Casi el 98% de los 

beneficios del Seguro Social y de 

veteranos se envían electrónicamente 

usando el depósito directo. 

Si presenta una declaración conjunta 

y marca el recuadro en la línea 35a y 

adjunta el Formulario 8888 o 

completa las líneas 35b a 35d, su cónyuge 

puede recibir por lo menos parte del 

reembolso.  

Arreglos IRA. Puede solicitar que su 

reembolso (o parte de éste) sea depositado 

directamente en un arreglo tradicional IRA o 

Roth IRA, pero no en un arreglo SIMPLE IRA. 

Usted tiene que establecer el IRA en un banco 

u otra institución financiera antes de que 

solicite el depósito directo. Asegúrese de que 

su depósito directo será aceptado. También 

tiene que notificarle a su fiduciario o al 
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custodio de su cuenta del año al cual se le 

debe aplicar el depósito (a menos que el 

fiduciario o custodio no acepte un depósito 

para 2024). Si no lo hace, el fiduciario o 

custodio puede asumir que el depósito es 

para el año durante el cual está presentando 

la declaración. Por ejemplo, si presenta su 

declaración de 2024 durante 2025 y no le 

notifica al fiduciario o custodio con 

anticipación, el fiduciario o custodio puede 

asumir que el depósito en su IRA es para 

2025. Si designa su depósito para 2024, 

usted tiene que verificar que el depósito se 

haya realizado realmente para la fecha de 

vencimiento de la declaración (sin tomar en 

cuenta las prórrogas). Si no se hace el 

depósito para esa fecha, el depósito no es 

una aportación al IRA para 2024. En tal caso, 

usted tiene que presentar una declaración 

enmendada para 2024 y reducir cualquier 

deducción por un IRA y cualquier crédito por 

aportaciones a arreglos de ahorros para la 

jubilación que usted reclamó.  
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in tencionalmente 
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Usted y su cónyuge, si presenta una 

declaración conjunta, cada uno puede 

aportar hasta $7,000 ($8,000 si tiene 

50 años de edad o más al final de 2024) a un 

arreglo IRA tradicional o Roth IRA para 2024. 

Puede adeudar un impuesto adicional si sus 

aportaciones exceden estos límites, y los 

límites pueden ser más bajos dependiendo de 

su compensación e ingresos. Para más 

información sobre las aportaciones hechas a 

un IRA, vea la Publicación 590A. 

Para más información sobre los IRA, vea las 

Publicaciones 590A y 590B.  

Formulario 8888. Puede solicitar que su 

reembolso sea depositado directamente en 

más de una cuenta. Para más información, 

vea las Instrucciones del Formulario 8888.  

Su reembolso puede ser dividido y 

depositado directamente en hasta tres 

cuentas diferentes a su nombre en el 

Formulario 8888.  
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Línea 35b  

El número de circulación tiene que ser de 

nueve dígitos. Los primeros dos dígitos tienen 

que ser de 01 a 12 o de 21 a 32. En el 

ejemplo de cheque que aparece en estas 

instrucciones, el número de circulación es 

250250025. Juan Torres y María Elena Torres 

usarían ese número de circulación, a menos 

que su institución financiera les indique que 

deben usar un número de circulación 

diferente para los depósitos directos.  

Pídale el número de circulación correcto a  

su institución financiera para anotarlo en la 

línea 35b si:  

• El número de circulación en el 

comprobante de depósito es distinto al 

número de circulación que aparece en  

sus cheques,  

• Su depósito se hace a una cuenta de 

ahorros que no le permite a usted escribir 

cheques o  
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• Sus cheques indican que son pagaderos 

por medio de una institución financiera 

distinta de la institución donde usted tiene 

su cuenta corriente.  

Línea 35c  

Marque el recuadro apropiado para el tipo de 

cuenta. No marque más de un recuadro. Si el 

depósito se hace en una cuenta, tal como un 

IRA, cuenta de ahorros médicos, cuenta de 

corretaje u otra cuenta similar, consulte con 

su institución financiera si usted debe marcar 

el recuadro “Corriente” o “Ahorros”. Usted 

tiene que marcar el recuadro correcto para 

asegurar que su depósito sea aceptado.  

Línea 35d  

El número de cuenta puede tener hasta 17 

caracteres (tanto números como letras). 

Incluya guiones, pero omita espacios y 

símbolos especiales. Anote el número de 

izquierda a derecha y deje toda casilla que no 

use en blanco. En el cheque de ejemplo que 
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aparece en estas instrucciones, el número de 

cuenta es 20202086. No incluya el número 

del cheque.  

Si el depósito directo en su(s) cuenta(s) es 

por una cantidad diferente a la que usted 

anticipaba, usted recibirá una explicación en 

el correo aproximadamente dos semanas 

después de que se le deposite su reembolso.  

Razones por las Cuales Su Pedido de 

Depósito Directo Será Rechazado  

Si cualquiera de las siguientes situaciones le 

corresponde, su solicitud de depósito directo 

será rechazada y se le enviará un cheque en 

su lugar: 

• Usted está solicitando que un reembolso 

conjunto sea depositado en una cuenta 

individual y su(s) institución(es) 

financiera(s) no permite(n) esto. El IRS no 

es responsable si una institución 

financiera rechaza un depósito directo. 
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• El nombre que aparece en su cuenta no 

coincide con el nombre que aparece en el 

reembolso y su(s) institución(es) 

financiera(s) no permitirá(n) que se le 

deposite un reembolso, a menos que el 

nombre del reembolso coincida con el 

nombre de la cuenta. 

• Ya se han hecho tres depósitos directos de 

reembolsos de impuestos en la misma 

cuenta o tarjeta de débito prepagada. 

• Usted no ha provisto un número de  

cuenta válido.  

• Algún número o letra en las líneas 35b a 

35d están tachados o blanqueados. 

El IRS no es responsable por un 

reembolso perdido si usted ingresa 

información de su cuenta errónea. 

Consulte con su institución financiera para 

obtener los números de circulación y de 

cuenta correctos para asegurar que se acepte 

su depósito directo. 
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Línea 36 

Cantidad Aplicada a Su Impuesto 

Estimado de 2025 

Anote en la línea 36 la cantidad, si alguna, 

del pago en exceso de la línea 34 que usted 

quiere que se le aplique a su impuesto 

estimado de 2025. El IRS aplicará esta 

cantidad a su cuenta, a menos que usted 

incluya una declaración en donde solicite que 

se la apliquemos a la cuenta de su cónyuge. 

Incluya el número de Seguro Social de su 

cónyuge en la declaración. 

La elección de aplicar toda o parte de 

la cantidad pagada en exceso a su 

impuesto estimado para 2025 no 

puede cambiarse después. 
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Cantidad que Usted Adeuda 

Para evitar multas e intereses, pague 

sus impuestos en su totalidad para la 

fecha de vencimiento de su 

declaración (sin incluir las prórrogas) —el 15 

de abril de 2025 para la mayoría de los 

contribuyentes. Usted no tiene que pagar si la 

cantidad que aparece en la línea 37 es menor 

que $1. 

Incluya toda multa por impuesto estimado de 

la línea 38 en la cantidad que anote en la 

línea 37. No incluya ningún pago estimado 

para 2025 en este pago. En lugar de eso, 

haga el pago estimado por separado. 

Pagos no aceptados o cheque no 

cobrable. La multa por escribir un cheque no 

cobrable emitido al IRS es de $25 o el 2% de 

la cantidad indicada en el cheque, la que sea 

mayor. Sin embargo, si el cheque es por 

menos de $25, la multa equivale a la cantidad 

del cheque. Esto corresponde también a otras 
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formas de pago si el IRS no recibe los fondos. 

Consulte el Tema Tributario 206. 

Línea 37 

Cantidad que Usted Adeuda 

El IRS ofrece varias opciones de pago. Puede 

pagar en línea (Internet), por teléfono, por 

medio de un dispositivo móvil, en efectivo, 

cheque o giro. Acceda a IRS.gov/Pagos para 

ver las opciones de pago. 

Pago por Internet 

El pago en línea (Internet) es conveniente y 

seguro y ayuda a asegurar que el IRS reciba 

sus pagos a tiempo. Para pagar sus 

impuestos en línea o para más información, 

acceda a IRS.gov/Pagos. Usted puede pagar 

usando cualquiera de los siguientes métodos: 

• Su Cuenta en Línea. Usted puede 

realizar sus pagos de impuestos por medio 

de su cuenta en línea, incluyendo los 

saldos de balances, pagos de impuesto 

https://www.irs.gov/es/taxtopics/tc206
https://www.irs.gov/es/taxtopics/tc206
https://www.irs.gov/pagos
https://www.irs.gov/pagos
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estimado o de otro tipo. Usted también 

puede ver su historial de pagos y otros 

archivos. Acceda a IRS.gov/Cuenta. 

• IRS Pago directo. Para transferencias en 

línea directamente de su cuenta corriente 

o de ahorros sin costo alguno a usted, 

acceda a IRS.gov/Pagos. 

• Tarjeta de crédito o monedero digital. 

Para pagar por medio de una tarjeta de 

débito, tarjeta de crédito o por medio de 

un monedero digital, acceda a 

IRS.gov/Pagos. Una tarifa es cobrada por 

esos proveedores de servicio. Usted 

también puede pagar por teléfono con una 

tarjeta de débito o crédito. Vea Tarjeta 

de crédito o débito bajo Pago por 

Teléfono, más adelante. 

• Retiro electrónico de fondos (EFW, por 

sus siglas en inglés) es una opción de 

pago electrónico integrada con el 

programa e-file que se ofrece cuando 

usted presenta su declaración de 

https://www.irs.gov/cuenta
https://www.irs.gov/cuenta
https://www.irs.gov/pagos
https://www.irs.gov/pagos
https://www.irs.gov/pagos
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impuestos federal electrónicamente 

utilizando un programa (software) para la 

preparación de declaraciones de 

impuestos, por medio de un especialista 

en impuestos o el IRS en IRS.gov/Pagos. 

• Plan de pagos en línea. Si usted no 

puede pagar sus impuestos en su 

totalidad para la fecha de vencimiento de 

su declaración de impuestos, puede 

solicitar un plan de pagos a plazos 

mensuales en línea en IRS.gov/OPA y 

pulsando Español. Una vez que usted 

complete el proceso en línea, recibirá una 

notificación inmediata de si su acuerdo ha 

sido aprobado. Se cobra una tarifa  

de usuario. 

• Sistema de pago electrónico del 

impuesto federal (EFTPS). Le permite 

pagar sus impuestos en línea o por 

teléfono directamente desde su cuenta 

corriente o cuenta de ahorros. No se cobra 

una tarifa por este servicio. Usted tiene 

https://www.irs.gov/pagos
https://www.irs.gov/pagos
https://www.irs.gov/opa
https://www.irs.gov/opa
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que inscribirse en línea o solicitar que se 

le envié un formulario de inscripción por 

correo. Vea EFTPS bajo Pago por 

Teléfono, más adelante. 

Pago por Teléfono 

El pago por teléfono es otra manera segura y 

protegida de pagar electrónicamente. Use uno 

de los métodos siguientes: (1) llame a uno 

de los proveedores de servicio de tarjetas de 

débito o crédito o (2) use el Electronic 

Federal Tax Payment System (Sistema de 

pago electrónico del impuesto federal o 

EFTPS, por sus siglas en inglés) para pagar 

directamente desde su cuenta corriente o 

cuenta de ahorros. 

Tarjeta de crédito o débito. Llame a uno de 

nuestros proveedores de servicio. Cada uno 

cobra una tarifa que varía según el 

proveedor, tipo de tarjeta y cantidad  

del pago. 
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ACI Payments, Inc. 

888-UPAY-TAX TM  

(888-872-9829)  

language-fed.acipayonline.com 

Link2Gov Corporation 

888-PAY-1040TM  

(888-729-1040)  

www.Pay1040.com 

EFTPS. Para obtener más información sobre 

el EFTPS o para inscribirse en el EFTPS, visite 

EFTPS.gov o llame al 800-244-4829. Para 

comunicarse con el EFTPS utilizando los 

Servicios de Retransmisión de 

Telecomunicaciones (TRS, por sus siglas en 

inglés) para personas sordas, con dificultades 

auditivas o con impedimento del habla, 

marque el 711 en su teléfono y luego 

proporciónele al asistente de los Servicios de 

Retransmisión de Telecomunicaciones el 

número 800-244-4829 indicado 

anteriormente o el 800-733-4829. 

https://language-fed.acipayonline.com/
http://www.pay1040.com/
https://www.eftps.gov/
https://www.eftps.gov/
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Información adicional sobre el EFTPS está 

disponible en la Publicación 966. 

Pago por Dispositivo Móvil 

Para pagar por medio de su dispositivo móvil, 

descargue la aplicación IRS2Go, disponible en 

español además de en inglés (dicha aplicación 

usará el idioma configurado en su teléfono). 

Pago en Efectivo 

Usted puede pagar en efectivo sus impuestos. 

Para averiguar sobre los diferentes métodos 

de pago en efectivo, acceda a 

IRS.gov/PayCash y pulse sobre Español. No 

envíe pagos en efectivo por correo. 

Pago por Cheque o Giro 

Antes de hacer un pago por correo, por favor 

considere métodos alternativos. Uno de los 

métodos electrónicos seguros, rápidos y 

fáciles del IRS puede ser la opción apropiada 

para usted. Si escoge enviar un pago de 

impuestos por correo, haga su cheque o giro 

https://www.irs.gov/paycash
https://www.irs.gov/paycash
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a la orden de “United States Treasury” 

(Tesoro de los Estados Unidos) por la 

cantidad total adeudada. No envíe dinero en 

efectivo. No engrape su pago a su declaración 

de impuestos. Escriba “2024 Form 1040” 

(Formulario 1040 de 2024) o “2024 Form 

1040-SR” (Formulario 1040-SR de 2024) y su 

nombre, dirección y número de teléfono 

donde nos podamos comunicar con usted 

durante el día y su número de Seguro Social 

(SSN, por sus siglas en inglés) en su pago y 

adjúntelo al Formulario 1040-V. Para obtener 

la información más reciente sobre el 

Formulario 1040-V, acceda a IRS.gov/ 

Form1040V. Si está presentando una 

declaración conjunta, anote el SSN que 

aparece listado primero en su declaración  

de impuestos. 

Para ayudar a que se tramite su pago, anote 

la cantidad en el lado derecho del cheque 

siguiendo este formato: $XXX.XX. No use 

https://www.irs.gov/form1040v
https://www.irs.gov/form1040v
https://www.irs.gov/form1040v


301 

guiones ni rayas (por ejemplo, no anote 

“$XXX–” ni “$XXXxx/100”). 

Envíe por correo su declaración de impuestos 

de 2024, su pago y el Formulario 1040-V a la 

dirección listada en el formulario que le 

corresponda a usted. Si presentó su 

declaración electrónicamente pero escogió 

realizar el pago por correo, envíe su pago 

para 2024 y el Formulario 1040-V por correo 

a la dirección que aparece en el formulario 

que le corresponda a usted. 

Aviso a los contribuyentes que presenten 

cheques. Cuando proporciona un cheque 

como pago, nos autoriza a usar la información 

de su cheque para realizar una única 

transferencia electrónica de fondos desde su 

cuenta o para procesar el pago como una 

transacción de cheque. Cuando usamos la 

información de su cheque para realizar una 

transferencia electrónica de fondos, los 

fondos pueden retirarse de su cuenta tan 

pronto como el mismo día que recibamos su 
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pago, y no recibirá el cheque de su  

institución financiera. 

No se aceptan cheques de $100 millones 

o más. El IRS no puede aceptar un solo 

cheque (incluido un cheque de caja) por 

cantidades de $100,000,000 ($100 millones) 

o más. Si envía $100 millones o más por 

medio de cheque, deberá repartir el pago en 

dos (2) o más cheques, con cada cheque 

hecho por una cantidad menor de $100 

millones. Este límite no se aplica a otros 

métodos de pago (como pagos electrónicos). 

Considere un método de pago diferente al 

cheque si la cantidad del pago supera los 

$100 millones. 

¿Qué Ocurre si No Puede Pagar? 

Si no puede pagar en su totalidad la cantidad 

que aparece en la línea 37 cuando usted 

presenta su declaración, puede solicitar: 

• Un plan de pagos a plazos o 

• Una prórroga del tiempo para pagar. 
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Plan de pagos a plazos. Conforme a un 

plan de pagos a plazos, usted puede pagar 

todo o parte del impuesto que adeuda en 

plazos mensuales. Sin embargo, aunque se 

acepte la solicitud de un plan de pagos a 

plazos, se le cobrarán intereses y tal vez se le 

cobre una multa por pago moroso sobre los 

impuestos que queden por pagar para la 

fecha de vencimiento para presentar la 

declaración (sin tomar en cuenta las 

prórrogas) —el 15 de abril de 2025 para la 

mayoría de las personas. También tendrá que 

pagar un cargo. Para limitar los cargos por 

intereses y multas, pague la mayor cantidad 

de impuestos que pueda cuando presente su 

declaración. Pero antes de solicitar un plan de 

pagos a plazos, debería considerar otras 

alternativas menos costosas, tal como un 

préstamo bancario o pago por tarjeta  

de crédito. 
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Para solicitar un plan de pagos a plazos, 

puede solicitar en línea o usar el Formulario 

9465. Para solicitarlo en línea, acceda a 

IRS.gov/OPA y pulse sobre Español. 

Prórroga del plazo para pagar. Si pagar el 

impuesto cuando éste venza le causa a usted 

dificultades excesivas, puede solicitar una 

prórroga del tiempo para pagar si presenta el 

Formulario 1127 para la fecha de vencimiento 

de su declaración de impuestos (sin tomar en 

cuenta las prórrogas) —el 15 de abril de 2025 

para la mayoría de las personas. Una 

prórroga de más de 6 meses, por lo general, 

no se le concederá. A usted se le cobrará 

interés sobre el impuesto que no fue pagado 

para el 15 de abril de 2025. Usted tiene que 

pagar el impuesto antes de que venza la 

prórroga. Si no paga el impuesto para la 

fecha de vencimiento de la prórroga, las 

multas e intereses se impondrán hasta que el 

impuesto sea pagado en su totalidad.  

https://www.irs.gov/opa
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Para la información más reciente sobre el 

Formulario 1127, acceda a 

IRS.gov/Form1127. 

Línea 38 

Multa por Pago Insuficiente del  

Impuesto Estimado 

Usted puede adeudar esta multa si: 

• La cantidad en la línea 37 es por lo menos 

$1,000 y es mayor que el 10% del 

impuesto que aparece en su declaración o 

• Usted no pagó suficiente impuesto 

estimado para cualquiera de las fechas de 

vencimiento. Esto es cierto aun si a usted 

se le adeuda un reembolso. 

Para la mayoría de las personas, el “impuesto 

que aparece en su declaración” es la cantidad 

que aparece en la línea 24 de su Formulario 

1040 o 1040-SR para 2024, menos el total de 

cualesquier cantidades que aparecen en las 

líneas 27, 28 y 29; las líneas 9 y 12 del 

https://www.irs.gov/form1127
https://www.irs.gov/form1127
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Anexo 3; y en los Formularios 8828, 4137, 

5329 (sólo las Partes III a IX) y 8919. 

También reste de la línea 24 todo(s): 

• Impuesto sobre un pago de contrato 

blindado en exceso (excess parachute 

payment, en inglés), 

• Impuestos sobre artículos de uso y 

consumo gravados sobre compensación 

en acciones a internos (insider stock 

compensation, en inglés) de una 

compañía o corporación expatriada, 

• Impuestos del Seguro Social y del 

Medicare o de la jubilación ferroviaria 

(RRTA) no recaudados sobre las propinas 

o sobre el seguro de vida colectivo a 

término y 

• Intereses retroactivos adeudados 

conforme a la sección 167(g) o 460(b). Al 

calcular la cantidad en la línea 24, incluya 

los impuestos sobre la nómina de 

empleados domésticos sólo si la cantidad 
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en la línea 25d es mayor que cero o usted 

adeudaría la multa aun si no incluyera 

esos impuestos. 

Excepción. Usted no adeuda la multa si su 

declaración de impuestos de 2023 era por un 

año tributario de 12 meses completos y 

cualquiera de las siguientes situaciones le 

corresponde: 

1. Su declaración de 2023 no muestra 

que usted tuvo una obligación 

tributaria y era ciudadano o residente 

estadounidense durante todo el  

año 2023. 

2. El total de las líneas 25d y 26 del 

Formulario 1040 y 1040-SR y la línea 

11 del Anexo 3 en su declaración de 

2024 es por lo menos el 100% del 

impuesto que aparece indicado en su 

declaración de 2023 (110% de esa 

cantidad si usted no estaba en el 

negocio de la agricultura o pesca y su 

ingreso bruto ajustado (AGI, por sus 
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siglas en inglés) que aparece en su 

declaración de 2023 era mayor que 

$150,000 (mayor que $75,000 si es 

casado que presenta una declaración 

por separado para 2024)). Sus pagos 

de impuesto estimado para 2024 

tienen que haber sido efectuados a 

tiempo y por la cantidad requerida. 

Para la mayoría de las personas, el “impuesto 

que aparece en su declaración de 2023” es la 

cantidad que aparece en la línea 24 de su 

Formulario 1040 o 1040-SR de 2023, menos 

el total de cualesquier cantidades que 

aparecen en las líneas 27, 28 y 29; las líneas 

9 y 12 del Anexo 3; las líneas 8e y 8f del 

Anexo H; y en los Formularios 8828, 4137, 

5329 (sólo las Partes III a IX) y 8919. 

También reste de la línea 24 todo(s): 

• Impuesto sobre un pago de contrato 

blindado en exceso (excess parachute 

payment, en inglés), 
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• Impuestos sobre artículos de uso y 

consumo gravados sobre compensación 

en acciones a internos (insider stock 

compensation, en inglés) de una 

compañía o corporación expatriada, 

• Impuestos del Seguro Social y del 

Medicare o de la jubilación ferroviaria 

(RRTA) no recaudados sobre las propinas 

o sobre el seguro de vida colectivo a 

término y 

• Intereses retroactivos adeudados 

conforme a la sección 167(g) o 460(b). Al 

calcular la cantidad en la línea 24, incluya 

los impuestos sobre la nómina de 

empleados domésticos sólo si la cantidad 

en la línea 25d es mayor que cero o usted 

adeudaría la multa sobre el impuesto 

estimado para 2023 aun si no incluyera 

esos impuestos. 

• Si la Excepción que se acaba de explicar 

no le corresponde, vea las Instrucciones 

para el Formulario 2210 para saber de 
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otras situaciones en las cuales usted 

quizás pueda reducir su multa 

presentando el Formulario 2210. 

Cálculo de la Multa 

Si opta por calcular la multa usted mismo, 

use el Formulario 2210 (o el Formulario 2210-

F para agricultores y pescadores). 

Anote toda multa en la línea 38. Sume la 

cantidad de la multa a todo impuesto 

adeudado y anote la cantidad total en  

la línea 37. 

Sin embargo, si tiene un pago en exceso en la 

línea 34, reste la multa de la cantidad que 

usted de lo contrario hubiera tenido que 

anotar en la línea 35a o en la línea 36. La 

suma de las líneas 35a, 36 y 38 tiene que 

ser igual a la línea 34. 

Si la multa es mayor que el pago en exceso 

en la línea 34, anote “-0-” en las líneas 35a y 

36. Luego, reste la línea 34 de la línea 38 y 

anote el resultado en la línea 37. 
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No presente el Formulario 2210 junto con su 

declaración, a menos que el Formulario 2210 

indique que usted tiene que hacerlo. En su 

lugar, guárdelo en sus archivos. 

Debido a que el Formulario 2210 es 

complicado, usted puede dejar en 

blanco la línea 38 y el IRS calculará la 

multa y le enviará una factura. No se le 

cobrarán intereses sobre la multa si usted 

paga para la fecha que se le indica en la 

factura. Existen situaciones en las cuales el 

IRS no puede calcular la multa por usted y 

tendrá que presentar el Formulario 2210. Vea 

el Formulario 2210 para más información. 

Tercero Autorizado 

Si usted desea permitir que su preparador de 

impuestos, un amigo, un miembro de su 

familia o cualquier otra persona que usted 

escoja pueda discutir su declaración de 

impuestos del año 2024 con el IRS, marque el 

recuadro “Sí” en la sección titulada Tercero 
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Autorizado de su declaración. Además, 

anote el nombre y número de teléfono de la 

persona autorizada y cualesquier cinco dígitos 

que esa persona autorizada escoja como su 

número de identificación personal (PIN, por 

sus siglas en inglés). 

Si marcó el recuadro “Sí”, usted (y su 

cónyuge, si presenta una declaración 

conjunta) autoriza al IRS para que llame al 

tercero autorizado para contestar cualquier 

pregunta que pueda surgir durante la 

tramitación de su declaración de impuestos. 

Usted también está autorizando al tercero 

designado a: 

• Proveer al IRS cualquier información que 

falte en su declaración; 

• Llamar al IRS para obtener información 

sobre el trámite de su declaración o el 

estado de su reembolso o su(s) pago(s); 

• Recibir copias de notificaciones o 

transcripciones (registros tributarios) 
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relacionados con su declaración, si se 

solicita; y 

• Responder a ciertas notificaciones del IRS 

sobre errores matemáticos, 

compensaciones (ajustes) y la preparación 

de la declaración. 

Usted no está autorizando a la persona 

designada a recibir ningún cheque de 

reembolso, obligarlo a usted a nada (incluida 

cualquier obligación tributaria adicional) ni de 

otra manera representarlo ante el IRS. Si 

desea ampliar la autorización de la persona 

designada, vea la Publicación 947. 

Esta autorización terminará automáticamente 

a más tardar en la fecha de vencimiento (sin 

tomar en cuenta las prórrogas) para 

presentar su declaración de impuestos de 

2025. Esta fecha es el 15 de abril de 2026 

para la mayoría de las personas. 
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Firme Su Declaración 

El Formulario 1040 o 1040-SR no se 

considera como una declaración válida, a 

menos que lo firme de acuerdo con los 

requisitos en estas instrucciones. Si presenta 

una declaración conjunta, su cónyuge 

también tiene que firmar. Si su cónyuge no 

puede firmar la declaración, vea la Publicación 

501. Asegúrese de fechar su declaración y 

anotar su(s) ocupación(es). Si otra persona le 

prepara la declaración, usted todavía es 

responsable por la exactitud de la 

declaración. Si su declaración es firmada por 

alguien que es su representante, usted tiene 

que tener un poder legal adjunto que 

específicamente autorice al representante a 

firmar su declaración por usted. Para hacer 

esto, puede usar el Formulario 2848. Si usted 

está presentando una declaración conjunta 

con su cónyuge quien falleció en 2024, vea 

Contribuyente Fallecido, anteriormente. 
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Custodio o Tutor Designado por el 

Tribunal u Otro Fiduciario 

Si usted es un custodio o tutor designado por 

el tribunal u otro fiduciario de una persona 

que está mental o físicamente incompetente 

que tiene que presentar el Formulario 1040 o 

1040-SR, firme su nombre por el individuo y 

presente el Formulario 56. 

Declaración de un Hijo 

Si un hijo no puede firmar su propia 

declaración, cualquiera de los padres puede 

firmar el nombre del hijo en el espacio 

provisto. Luego, anote “By [your signature], 

parent for minor child” (Por [su firma], padre 

o madre de un hijo menor). 

Requisitos para Declaraciones en Papel 

La firma en su declaración tiene que ser de su 

puño y letra si la presenta en papel. Las 

firmas digitales, electrónicas o de fuentes 

mecanografiadas no son firmas válidas para 
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un Formulario 1040 o 1040-SR presentado  

en papel. 

Requisitos para Declaraciones 

Electrónicas 

Los requisitos para firmar una declaración 

electrónica será diferente dependiendo de si 

usted utiliza un programa de impuestos 

(software) o un preparador profesional de 

declaraciones de impuestos. Si presenta 

electrónicamente por medio de Direct File, 

usted debe seguir las instrucciones provistas 

por Direct File de cómo firmar su declaración 

electrónica. De lo contrario, para presentar su 

declaración por medios electrónicos, usted 

tiene que firmar la declaración 

electrónicamente usando un número de 

identificación personal (PIN, por sus siglas en 

inglés) y proveer la información descrita a 

continuación. Si está presentando en línea 

usando un programa (software), usted tiene 

que usar un PIN autoseleccionado (que usted 

mismo selecciona). Si presenta 
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electrónicamente por medio de un preparador 

profesional de declaraciones de impuestos, 

usted puede usar un PIN autoseleccionado o 

un PIN del preparador profesional. 

Si el IRS le ha expedido un PIN para la 

protección de identidad (IP PIN, por sus siglas 

en inglés) (según descrito en más detalle, 

más adelante), todos los 6 dígitos de su IP 

PIN tienen que estar anotados en los espacios 

provistos junto al espacio para su ocupación 

para que su firma electrónica esté completa. 

El no incluir un IP PIN expedido en la 

declaración electrónica resultará en una firma 

que no es válida y una declaración rechazada. 

Si presenta una declaración conjunta y a 

ambos contribuyentes se les ha expedido  

un IP PIN, anote ambos IP PIN en los 

espacios provistos. 

PIN autoseleccionado. El método de 

autoselección del PIN le permite crear uno 

propio. Si presentan una declaración 

conjunta, cada uno (usted y su cónyuge) 
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tendrá que crear un PIN y usarlo como  

firma electrónica. 

Un PIN es cualquier combinación de cinco 

dígitos que escoja, excluyendo cinco ceros. Si 

usa un número de identificación personal, no 

habrá papeles que firmar ni nada para enviar 

por correo —ni siquiera sus Formularios W-2. 

Su declaración electrónica firmada con un PIN 

autoselecionado se considerará como una 

declaración con una firma válida sólo cuando 

ésta incluya su PIN, apellido, fecha de 

nacimiento, IP PIN (si corresponde) y la 

cantidad de su AGI en su declaración de 

impuestos federales sobre los ingresos del 

año 2023 que presentó originalmente, si 

corresponde. Si presenta una declaración 

conjunta, su declaración electrónica también 

tiene que incluir el PIN, apellido, fecha de 

nacimiento, IP PIN (si corresponde) y AGI (si 

corresponde) de su cónyuge para que se 

considere que la declaración tiene una firma 

válida. (Usted y su cónyuge si presenta 
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conjuntamente, cada uno puede usar su 

propio PIN del año anterior para verificar su 

identidad si usted presentó electrónicamente 

el año pasado. Si usted usa su PIN del año 

anterior o anota su IP PIN, no se le requiere 

anotar su AGI del año anterior. El PIN del año 

anterior es el PIN de cinco dígitos que utilizó 

para firmar electrónicamente su declaración 

de 2023). 

Si necesita su AGI de su declaración de 

impuestos presentada originalmente en 2023 

y no tiene la información de su declaración de 

impuestos para el año 2023, puede acceder a 

su transcripción (registro tributario) a través 

de su cuenta en línea en IRS.gov/Cuenta. 

También puede acceder a 

IRS.gov/transcripcion o llamar al IRS al 800-

908-9946 para pedir gratuitamente una 

transcripción de su declaración. No use su 

AGI de una declaración enmendada (el 

Formulario 1040-X), ni la corrección de un 

error matemático hecha por el IRS. El ingreso 

https://www.irs.gov/cuenta
https://www.irs.gov/cuenta
https://www.irs.gov/transcripcion
https://www.irs.gov/transcripcion
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bruto ajustado es la suma que aparece en la 

línea 11 del Formulario 1040 o 1040-SR del 

año 2023. 

Para más información, acceda a IRS.gov/Efile 

y pulse sobre Español. 

No puede usar el método de 

autoselección del PIN si presenta la 

declaración por primera vez y es 

menor de 16 años al final del año 2024. 

PIN del preparador profesional de 

declaraciones de impuestos. El método del 

PIN del preparador profesional le permite a 

usted autorizar a su preparador profesional 

de declaraciones de impuestos a anotar o 

generar el PIN de usted. Su declaración 

electrónica se considerará como una 

declaración con una firma válida sólo cuando 

ésta incluya su PIN, apellido, fecha de 

nacimiento e IP PIN (si corresponde). Si 

presenta una declaración conjunta, su 

declaración electrónica también tiene que 

incluir el PIN, apellido, fecha de nacimiento e 

https://www.irs.gov/efile
https://www.irs.gov/efile
https://www.irs.gov/efile


321 

IP PIN (si corresponde) de su cónyuge para 

que se considere que la declaración tiene una 

firma válida. El preparador le puede proveer 

los detalles. 

Formulario 8453. Usted tiene que enviar el 

Formulario 8453 en papel si tiene que 

adjuntar ciertos formularios u otros 

documentos que no pueden ser presentados 

electrónicamente. Vea el Formulario 8453. 

PIN para la Protección de Identidad 

Ahora todos los contribuyentes son 

elegibles para un número de 

identificación personal para la 

protección de identidad (IP PIN, por sus siglas 

en inglés). Para más información, vea la 

Publicación 5477. Para solicitar un IP PIN, 

acceda a IRS.gov/ IPPIN y pulse sobre 

Español para utilizar la herramienta Obtenga 

un IP PIN. 

 

https://www.irs.gov/ippin
https://www.irs.gov/ippin
https://www.irs.gov/ippin
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Si usted recibió del IRS un IP PIN, anótelo  

en los espacios para el IP PIN provistos  

junto al espacio para su ocupación. Usted 

tiene que anotar correctamente todos los seis 

números de su IP PIN. Deje estos espacios en 

blanco si no recibió un IP PIN.  

Cada año se generan IP PIN nuevos. 

Normalmente se envían para 

mediados de 2025. Use el IP PIN en 

su declaración de impuestos de 2024 y en 

toda declaración para años anteriores que 

presente en 2025. 

Si presenta una declaración conjunta y ambos 

contribuyentes reciben un IP PIN, anote 

ambos IP PIN en los espacios provistos. 

Si necesita más información, incluyendo como 

recuperar su IP PIN en línea, acceda a 

IRS.gov/IPPIN y pulse sobre Español. Si no le 

es posible recuperar su IP PIN en línea, puede 

llamar al 800-908-4490. 

https://www.irs.gov/ippin
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Número de Teléfono y Correo 

Electrónico 

Usted tiene la opción de anotar su número de 

teléfono y dirección de correo electrónico en 

los espacios provistos. No habrá ningún 

efecto sobre la tramitación de su declaración 

si usted escoge no anotar esta información. 

Tenga en cuenta que el IRS inicia la mayoría 

de sus contactos a través del correo regular 

entregado por el Servicio Postal de los 

Estados Unidos. 

Para información sobre cómo denunciar las 

llamadas de estafas o mensajes de correo 

electrónico no solicitados que afirman ser del 

IRS, vea Proteja Su Documentación 

Tributaria Contra el Robo de Identidad, 

más adelante. 

Preparador Remunerado Tiene que 

Firmar Su Declaración 

Por lo general, cualquier persona a quien 

usted le paga para preparar su declaración 
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tiene que firmarla e incluir su Preparer Tax 

Identification Number (Número de 

identificación tributaria del preparador 

remunerado o PTIN, por sus siglas en inglés) 

en el espacio provisto. El preparador tiene 

que darle una copia de su declaración para 

sus archivos. Alguien que prepara su 

declaración pero no le cobra por hacerlo no 

debe firmar su declaración. 

Si su preparador remunerado trabaja por 

cuenta propia, entonces éste debe marcar el 

recuadro “por cuenta propia”. 

Organice Su Declaración 

Organice todos los anexos y formularios 

detrás del Formulario 1040 o 1040-SR 

siguiendo el orden de “Attachment Sequence 

No.” (Número de secuencia para adjuntar 

anexos) que aparece en la esquina superior 

derecha del anexo o formulario. Si tiene 

declaraciones comprobantes, organícelas en 

el mismo orden que los anexos o formularios 
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con los que están vinculados y adjúntelas al 

final. Presente su declaración, anexos y otros 

documentos adjuntos en papel de tamaño 

estándar. Si corta el papel, puede causar 

problemas al tramitarse su declaración. No 

adjunte correspondencia u otros papeles, a 

menos que se le requiera hacerlo. Adjunte los 

Formularios W-2 y 2439 a su Formulario 1040 

o 1040-SR. Si recibió un Formulario W-2c 

(una corrección del Formulario W-2), adjunte 

su(s) Formulario(s) W-2 original(es) y todo 

Formulario W-2c. Adjunte los Formularios W-

2G y 1099-R al Formulario 1040 o 1040-SR si 

se le retuvieron impuestos. 

  



326 

La página se ha dejad o en blanco in 

tencionalmente.  



327 

  



328 

  



329 

  



330 

  



331 

  



332 

  



333 

  



334 

  



335 

  



336 

  



337 

  



338 

  



339 

  



340 

 


